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Artículo Unico:

Primero. Se acuerda la exención de la obligación de man-
tener el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención al Ayun-
tamiento de Busquístar (Granada). Las funciones atribuidas al
puesto suprimido serán ejercidas por funcionario o funciona-
rios con habilitación de carácter nacional por el sistema esta-
blecido en el artículo 5 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la notificación de este acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y en el articulo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

 Sevilla, 10 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 269/2005 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número 6 de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo nú-
mero 269/2005, interpuesto por don Diego José Verdejo Rute,
contra la Orden de 26 de agosto de 2005 por la que se resuel-
ve, desestimándolo, el recurso de alzada interpuerto contra la
Resolución de 22 de febrero de 2004.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número 6 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

 Sevilla, 10 de enero de 2006.- El Director General,  José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 650/2005 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número 3 de Granada, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo nú-
mero 650/2005, interpuesto por doña Manuela García Fer-
nández, contra la Resolución de 6 de septiembre de 2005 de
la Secretaría General para la Administración Pública por la

que se desestima el recurso potestativo de reposición inter-
puesto frente a la Resolución de 26 de noviembre de 2004,
aprobatoria de la relación definitiva de adjudicatarios en el
concurso de acceso a personal laboral fijo, Grupo V.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número 3 de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

 Sevilla, 11 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

 RESOLUCION de 30 de diciembre de 2005, de la
Dirección General de Formación para el Empleo del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la subvención de carácter excepcional complementaria
concedida al consorcio Centro Andaluz de Formación
Integral de las Industrias del Ocio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
y en el Título VIII, artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General de Formación para
el Empleo ha resuelto dar publicidad a la subvención de ca-
rácter excepcional complementaria concedida por el Presiden-
te del Servicio Andaluz de Empleo en el ejercicio 2005, al
Consorcio Centro Andaluz de Formación Integral de las Indus-
trias del Ocio, imputándose la misma al crédito cifrado en la
Sección 14.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 3.2.D
«Formación para el Empleo», con cargo a las aplicaciones
que a continuación se indican:

Aplicaciones Presupuestarias Código de Proyecto

01.14.31.17.00.745.01.32D.0 2001/001288
01.14.31.17.00.745.01.32D.5.2006 2001/001288
01.14.31.17.00.745.01.32D.6.2007 2001/001288

Importe de la subvención: 1.547.639,22 euros.
Finalidad: Financiación complementaria de los gastos de

liquidación de la obra de construcción del Centro Andaluz de
Formación Integral de las Industrias del Ocio.

Sevilla, 30 de diciembre de 2005.- El Director General,
Juan Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 12 de enero de la Dirección Gene-
ral de Formación para el Empleo del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.6.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el artículo 109 de la
Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de subvenciones, esta Dirección General, en vir-
tud de lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la
Orden de la Consejería de Empleo, de 15 de julio de 2005
(BOJA núm. 148, de 1 de agosto) por lo que se aprueba la
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convocatoria para la concesión de subvenciones públicas des-
tinadas a la realización de acciones complementarias y de
acompañamiento a la formación continua, en el ámbito de
gestión de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas que en el anexo
se relacionan, con cargo al programa presupuestario 32D y

código de financiación S0534, al amparo de la Orden que se
cita, con indicación del beneficiario, la cantidad concedida y
la finalidad de la subvención.

Sevilla, 12 de enero de 2006.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

A N E X O
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RESOLUCION de 10 de enero de 2006, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se hace pú-
blico el Acuerdo de 3 enero de 2006, de la Secretaría
General, por el que se delega la competencia de expe-
dir copias autenticadas mediante cotejo al personal que
se relaciona, perteneciente a esta Delegación Provin-
cial y a la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo en Córdoba, y en lo concerniente a su ámbito
material.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, recoge en su
artículo 23 que la competencia para la autenticación de co-
pias de documentos a que se refiere el punto 2 del artículo 21
de dicha norma (copias autenticadas) corresponderá a las je-
faturas de sección y órganos asimilados responsables de cada
Registro General de Documentos, previendo en el párrafo se-
gundo de dicho artículo que de no existir tales jefaturas de
sección, la competencia corresponderá a la Jefatura del Servi-
cio o Secretaría General bajo cuya responsabilidad se gestione
la función de Registro General de Documentos.

Siendo la Secretaría General de esta Delegación la res-
ponsable de la expedición de copias autenticadas de docu-
mentos públicos o privados en la misma y, por razones de
agilidad y eficacia administrativa de la propia Delegación, se
hace necesario realizar la correspondiente delegación de com-
petencias en esta materia, en el ámbito del artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 3 de enero de 2006, de la
Secretaría General de esta Delegación Provincial, por el que se
delega la competencia de expedir copias autenticadas mediante
cotejo al personal que se cita, cuyo texto figura como Anexo de
la presente Resolución.

Córdoba, 10 de enero de 2006.- El Delegado, Antonio
Fernández Ramírez.


